
Número 189 - Viernes, 28 de septiembre de 2018

página 217 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos del Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 4.ª planta, 04004 Almería, Telf. 950 011 
000, Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Almería, 24 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»

A N E X O

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Cancelación 
de la Inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y Trámite de 
Audiencia.

Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de 
un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NUM. EXPEDIENTE
Juan Miguel Lacasa Hernández 27230731-L E/ 066 AL 01424
M.ª Dolores Contreras Pérez 75224199-P OV-C/ 031 AL 01048
Manuel Romera Sánchez 38051562-V E/ 066 AL 01304
Antonio Zamora Hernández 27162987-X E/ 032 AL 01185
Juan José Ruiz Cano 75247452-P E/ 032 AL 01171
Francisco Munuera García 34839169-B E/ 086 AL 00488
Esperanza Martínez Cortés 27239798-R E/ 074 AL 00762
Isabel López Jiménez 75201111-N OV-C/ 017 AL 01025
Manuel Jiménez Rodríguez 22904953-N E/ 086 AL 00537
La Gallineta de Gata, S.L. B-4520326 E/ 086 AL 00503
Juan José Rivera González 27491297-H OV-C/ 013 AL 02444
Eva M.ª Fernández Valdivia 45580626-P E/ 066 AL 01264
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NOMBRE NIF/DNI NUM. EXPEDIENTE

Francisca Gómez López 27520122-R E/ 013 AL 02602
María Isabel Berenguel Berenguel 27149700-V E/ 074 AL 01019
Ana M.ª Gómez Gómez 45595297-M E/ 024 AL 02153
Diego Pérez Rodríguez 75249249-B E/ 086 AL 01025

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Cancelación de 
la Inscripción de explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NUM. EXPEDIENTE
Juan Torres Cortés 75204221-V E/ 013 AL 02273

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 
explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NUM. EXPEDIENTE
Patricia Ann Fuller X-5067318-G E/ 103 AL 03014
Juan Mellado Torres 27493380-P E/ 093 AL 01015
M.ª Luisa Guerrero Serrano 27537932-D E/ 093 AL 03028
Antonio Torres Rodríguez 27264005-N E/ 100 AL 03001
Francisco Simón Sánchez 75193098-A E/ 100 AL 03036
Adelaida Torres Santiago 27514013-X E/ 100 AL 03044
Francisco Fernández Rodríguez 45586906-D E/ 100 AL 03046
Mandy Moore X-7404128-Z E/ 100 AL 03084
Manuel Díaz de Castilla 11768649-D E/ 103 AL 03007
Catalina Alonso Ávila 23247764-P E/ 075 AL 01001
Juan Ponce Díaz 75207684-F E/ 075 AL 03011
Cristóbal Fernández Santiago 27224295-T E/ 075 AL 03008
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